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Resumen
Se presenta un profundo estudio documental de los casos conservados de hechi-

cería, brujería y superstición en el entorno geográfico de la Alcarria de Guadalaja-
ra. Han sido recopilados los procesos del tribunal inquisitorial de Toledo, sito en el 
Archivo Histórico Nacional y el Archivo Diocesano de Cuenca, que acoge los lega-
jos inquisitoriales de las diócesis de Cuenca y Sigüenza. Cronológicamente, ocupa 
un lapso de tiempo muy prolongado, desde finales del S.XV a finales del S.XVIII, 
circunstancia que eleva su papel en estos ámbitos rurales pese a la enconada repre-
sión eclesiástica a las prácticas heterodoxas.  El análisis de los procesos pretende 
ser una aproximación a los perfiles socio demográficos de los implicados, tipologías 
mágicas, distribución territorial y señas de identidad.  

Abstract
A detailed documentary study of the cases preserved in the National Historical 

Archive and the Diocesan Archive of Cuenca of sorcery, witchcraft and superstition 
in the geographical area of the Guadalajara´s Alcarria is presented. Chronologi-
cally, it is a very long period of time, from the end of the fifteenth century to the end 
of the eighteenth century, a circumstance that raises its role in these rural areas 
despite the bitter ecclesiastical repression of heterodox practices. The analysis of 
the processes aims to be an approximation to the sociodemographic profiles of those 
involved, magical typologies, territorial distribution and signs of identity.
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INTRODUCCIÓN
Hechicería y superstición se sirven de la magia para invocar a las fuerzas 

sobrenaturales en beneficio propio o perjuicio ajeno. Se ha buscado en la raíz hebrea 
“mag” el origen del término magia, siendo asociado a acciones como formar o 
modelar, evocando también el sentido de maceración. Se refiere a las actividades de 
amasar polvos y prensar drogas con elementos macerados de los antiguos (Vázquez, 
1989: 172). La necesidad de conjurar los poderes de la naturaleza siempre ha 
requerido de especialistas que mediaran entre el mundo físico y las otras realidades. 
A diferencia de la religión, son creencias no estructuradas, sin un poder central ni 
estratificación, careciendo de normas oficiales de acceso y abandono. 

El antropólogo James Frazer (1981) fue el primero en apuntar las dos leyes 
fundamentales en las que se basa la magia, semejanza y contagio. La primera ley 
establece que lo semejante produce lo semejante, o que los efectos se asemejan a sus 
causas. En este sentido, valga como ejemplo el uso de muñecos de vudú similares a 
sus víctimas para producir en ellos los síntomas deseados. En segundo lugar, la ley 
del contagio establece que las cosas que una vez estuvieron en contacto se influyen 
recíprocamente a distancia aún después de haber sido cortado todo contacto físico. 
Para ejemplificar esta ley, podemos citar el uso de amuletos protectores con prendas 
o cabellos de una persona. Gustav Henningsen diferenció dos tipos de magia en 
función del conocimiento requerido y las formas de transmisión, la magia popular, 
oral, principalmente asociada a mujeres, y la magia culta, escrita, coto de hombres 
sabios como astrólogos o alquimistas (López, 2015:53).

Tanto brujas como hechiceras hicieron uso de la magia para alcanzar sus 
objetivos, pero no corresponden a la misma figura mágica pese a que, con asiduidad, 
han sido identificadas de forma común. La hechicera pertenece al ámbito de la mujer 
curandera y sabia con el poder también de hacer un maleficio. Su fin era práctico, 
inmediato y material: curar, enfermar, atraer la buena suerte, enemistar o enamorar 
(Blázquez, 2011:17). La fuerza de la palabra es la clave donde residía la eficacia en 
el ritual, mezclando santos y seres demoníacos, en un procedimiento que sucede 
invocación, narrativa y culminación en un estribillo (Rodríguez et al, 2014). Este 
será el colectivo predominante en Castilla y en el área que nos ocupa, la Alcarria de 
Guadalajara. 

El concepto de bruja se basa en cuatro aspectos fundamentales acumulativos: 
el pacto con el diablo, el aquelarre, los vuelos, y por último, las metamorfosis 
(Armengol, 2002). La brujería no fue una cuestión exclusivamente femenina pero 
sí fue predominante el factor de género en su represión. Marvin Harris estima 
que 500.000 personas fueron procesadas y quemadas en Europa entre el S.XV y 
XVII por esta causa, especialmente gente de estratos sociales bajos como vía para 
desmovilizar protestas al sistema vigente mediante la desconfianza mutua (Harris, 
1980). El concepto clásico de brujería como pacto demoníaco es escaso en la Alcarria 
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de Guadalajara, contando con ejemplos en Pareja, Sacedón, Escamilla, Salmerón, El 
Recuenco, Trillo y Durón. La tradición oral recoge en los pueblos de alrededor de 
Peñalén la amenaza a los niños con que si no hacían algo llamarían a “las brujas de 
Peñalén” (Alonso, 2013-14:301), pero no existe evidencia documental conocida que 
apoye dicha presencia. 

En definitiva, la hechicera tenía un pacto implícito con el demonio, sirviéndose 
de unas prácticas rituales mientras que la bruja tenía un acuerdo explícito, implicando 
la demonolatría en su ejercicio. 

En relación al concepto de superstición, intrínsecamente relacionado con la 
magia, el diccionario de la RAE la define como creencia extraña a la fe religiosa y 
contraria a la razón (2014). La magia, por tanto, respondería a una lógica propia, la 
superstición (Caro Baroja 1967), entre cuyos fines estaría reducir la incertidumbre 
y manejar la ansiedad (Korstanje, 2009). Baruch de Spinoza, filósofo del S.XVII, 
puntualizaba que las personas supersticiosas eran las que estaban en disposición a 
creer cualquier cosa, sin importar el origen, siendo más vulnerables por ello los 
ignorantes y los pobres, ya que el rico no tiene tanta incertidumbre en el futuro 
(Corona, 2011). Se trata de una cuestión moral ya introducida por Teofrasto en el 
S.IV a.C., concluyendo que un comportamiento temeroso frente a los dioses es 
prueba de una falsa teología (Rüpke, 2016:17). 

LOS PROTAGONISTAS
Para analizar el fenómeno completo de lo que Lévi Strauss denominó el 

“complejo chamanístico” (Nebreda, 1995), consideraremos el rol de las hechiceras, 
santiguadores, clientes, sociedad y procedimiento judicial. En relación a la 
hechicería, debe atenderse a la cuestión de género como un asunto central en la 
condena de las prácticas e ideas heterodoxas. Silvia Fredirici (2004) lo relaciona con 
el sometimiento de la mujer al patriarcado en el paso del feudalismo al capitalismo, 
evitando su inclusión en las esferas de poder. Lo cierto es que en la Edad Moderna, 
como en todo el antiguo régimen, la mujer tenía una situación de desamparo 
económico siendo dependiente de la figura masculina. España tenía unas altas tasas 
de celibato impuesto por las restrictivas posibilidades de contraer matrimonio, a lo 
que cabría sumar la peyorativa imagen de las solteras (Alcalá-Zamora, 1999). La 
mayoría de pobres de solemnidad eran mujeres solas, viudas o solteras, carentes de 
posibilidades en el mercado laboral (Ortega 1997: 327).

La demonización de la mujer y sus prácticas ha tratado de ser explicada desde 
el origen de los tiempos, creando estereotipos de villanas mitológicas llamadas 
saga en la literatura de Horacio (Gallardo, 2012). Desde antiguo, la luna, la noche 
y la muerte han sido asociadas con conceptos femeninos y ligados a actuaciones 
maléficas de las mujeres (Caro Baroja, 1961:32). En nuestra latitud y muchos 
siglos después, Fray Martín de Castañega, autor del Tratado de las supersticiones y 
hechicerías (1529) aportó su visión acerca del predominio femenino en cuestiones 
de hechicería. Argumentaba que al apartar Jesucristo a éstas de la administración 
de sus sacramentos, el demonio les da autoridad en los execramentos, por ser más 
fácilmente engañadas por éste y por ser más curiosas. A continuación añade que son 
más parleras que los hombres, así se lo enseñan todo entre ellas, y más vengativas. 
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El papel de las mujeres, recluido al ámbito doméstico y la crianza, se veía 
complementado con otras actividades económicas discontinuas e irregulares, 
caracterizadas por su versatilidad; lavanderas, costureras, hilanderas… (Carbonell, 
2005: 245). Aquí se incluyen también actividades como la hechicería, ligazones, 
sahumerios y también oficios sanatorios de tradición femenina como las comadronas, 
parteras y curanderas. Estas especialidades vinculadas a la alta mortalidad en los 
recién nacidos provocaron inmediatamente la sospecha sobre las mujeres. Tal 
desconfianza llevaría a la asociación entre brujas y niños difuntos como vía de 
alcanzar sus oscuros designios. En este sentido, las acusaciones de brujería en una 
localidad vendrán frecuentemente precedidas por oleadas de muertes súbitas en los 
infantes. 

En una época en la que la medicina tenía una dura competencia con la religión, 
desdibujándose sus fronteras, proliferaban figuras alternativas a los médicos; 
especialistas populares como parteras, comadronas, barberos y sacamuelas y figuras 
sanadoras por la vía mágica como los santiguadores, ensalmadores, desaojadoras… 
(Campagne, 2000: 423). Dentro de este amplio espectro destacaremos a los 
saludadores y santiguadores. Sendas figuras son similares y en ocasiones comunes. 
El saludador es aquel que se dedicaba a la curación de ciertas enfermedades, como la 
rabia, por gracia divina, a partir de su saliva y el resuello de su aliento. Su ejercicio 
tenía la amenaza constante del criterio aprobatorio de la Inquisición, requiriendo 
licencia del vicario correspondiente, razón que les convertía asiduamente en 
reos por superstición (véase el caso de Ambrosio Montes en Alcalá de Henares, 
Fernández, 2016: 606-608). Acerca de la efectividad de su profesión hubo disensión 
en las propias plumas de los principales tratadistas antisupersticiosos. Uno de los 
principales detractores fue Pedro Ciruelo, autor de Reprobación de las supersticiones 
y Hechicerías (1538), achacando a un pacto demoníaco el uso de estas prácticas. En 
defensa de su virtud natural, abogaba Fray Martín de Castañega en su Tratado de 
supersticiones y hechicerías (1529). 

Los santiguadores sanaban a partir de la combinación entre contacto físico con 
el enfermo y rezos o ensalmos, de manera que se fusionan componentes empíricos 
(contacto físico) con componentes mágicos como los rezos y ensalmos (Galván 
Tudela, 2016). 

Uno de los grandes desconocidos del panorama supersticioso son los 
destinatarios de las prácticas mágicas, circunstancia que no ha sido estudiada, hasta 
el momento, de forma exhaustiva (véase López, 2013: 113). La mayor parte de la 
población estaba convencida de que males físicos como la ceguera, la impotencia 
o la depresión, se debían a algún hechizo o maldición. En algunos momentos, el 
dilatado carácter de ciertas enfermedades y el ineficaz remedio de las medicinas 
aplicadas, desembocaba en la búsqueda de sentencias de carácter sobrenatural 
(Ruiz Ortiz, 2012:214). Los clientes y clientas de las hechiceras debían actuar con 
discreción ya que el mero hecho de recurrir a estas artes era un pecado contra la 
moral cristiana y la divina providencia. En muchas ocasiones son éstos los delatores 
de las hechiceras al no estar conformes con el resultado del encargo. En este sentido, 
la justicia amparaba su testimonio sin entrar a valorar su implicación necesaria con la 
herética proposición. La necesidad de cautela derivaba en una constante inquietud de 
las hechiceras de ser acusadas ante el Santo Oficio, por lo que la autoexclusión social 
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se convertía en una táctica de supervivencia, valiéndose del secreto y el engaño 
(Alamillos Álvarez, 2015:304). Es reseñable como las hechiceras atendían a una 
clientela muy variada, de todos los ámbitos sociales. Para ilustrar la abundancia del 
fenómeno, valga la declaración del rabino Mosén de Guadalajara en 1430 afirmando 
la profusión de agoreros en el reino (Blázquez, 1989:39). La magia castellana se 
nutriría principalmente de casos médicos y amatorios. En este segundo campo, las 
jóvenes doncellas, que con frecuencia veían frustrados sus sueños y romances por la 
imposición de los padres, recurrían a ella en busca del hechizo mágico, y el remedio 
(Reyes Garza, 1996). 

Otra de las cuestiones relevantes es la cotización de los servicios de estos 
especialistas. No se trata de una cuestión baladí ya que es recurrente en los procesos 
inquisitoriales la indagación acerca del asunto. La actividad remunerada era indicio 
de profesionalidad en el reo, lo que le aproximaba a la culpabilidad del delito del 
que era acusado. Los casos estudiados permiten atisbar la defensa enconada de 
los procesados en argumentar que apenas recibían limosna, fundamentalmente en 
especies como contraprestación. Solían recibir espárragos, huevos, pan, vino o ropa 
a cambio de sus servicios, lo que nos lleva de nuevo a afirmar la precariedad de éste 
colectivo. 

La sociedad española de la Edad Moderna estaba fuertemente marcada por 
el concepto de honor y honra. La máxima expresión de la honra femenina era la 
virtud, la virginidad, el recato, es decir, un elemento pasivo. “Se le exige no ser, 
no hacer, no dar que hablar” (Gascón, 2008). Las hechiceras eran elementos que 
actuaban en la clandestinidad y que tenían poderes para revertir enfermedades o 
asignar males, siendo contrarias sus prácticas a los designios del Señor. Su activismo 
amenazaba el sistema de convencionalismos sociales y amedrentaba a los opositores. 
De este modo la imagen de éste colectivo no sólo contaba con el desapego de sus 
convecinos, sino su predisposición a la delación por descargo de su conciencia 
cristiana. El procedimiento inquisitorial se inicia mediante acusación particular, por 
denuncia o por inquisición. A continuación se realiza la fase de instrucción, con los 
interrogatorios ante notario. Los testigos y delatores juran el secreto y seguidamente 
se llamaba al acusado (Olivier 2015). Los meros rumores (fama pública) bastaba 
para que el tribunal inquisitorial procediese de oficio contra el infamado. El proceso 
inquisitorial representa un claro ejemplo de la sustitución del proceso acusatorio por 
el inquisitivo. Si por una parte implicaba la pérdida de ciertas garantías procesales 
por parte del reo, por otra lograba un más alto grado de eficacia en la persecución 
de delitos cualificados por su gravedad. También podía iniciarse el proceso a través 
de una simple delación. Hay que decir que esto era mucho más frecuente que la 
acusación privada o que la genérica obligación de denunciar impuesta por el edicto 
de fe. (García, 1998). Es revelador la insistencia en los procesos de dos figuras de 
testigos, los directos y los indirectos (han oído, se dice…). 

Sobre el reo, se estima su culpabilidad tras la delación, por lo que tiene que 
demostrar su inocencia y no al contrario, como es en nuestro sistema judicial –
principio de presunción de inocencia-. Los tormentos se emplearon como vía de 
obtener una información que se preveía guardada celosamente por el acusado o una 
declaración de culpabilidad. Sólo era empleado cuando existían indicios notorios del 
delito. Respecto a la declaración tras la tortura ésta sólo era válida si era ratificaba en 
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el proceso posterior. Las condenas más habituales para los delitos de hechicería eran 
los azotes (entre cien y doscientos), el destierro, la humillación pública, prisión, las 
requisaciones económicas y las penas espirituales tales como oraciones, romerías.  

LA ALCARRIA DE GUADALAJARA

Bibliografía local
A nivel bibliográfico, Los procesos de hechicerías en la Inquisición de Castilla 

la Nueva (1942), de Sebastián Cirac Estopañán, es la primera obra de compendio 
que alude a los procesos mágicos en la Alcarria de Guadalajara. Se trata de un 
estudio meticuloso que aborda el fenómeno de la hechicería en los dos tribunales 
inquisitoriales de la región, el de Toledo y el de Cuenca. El vademécum recoge los 
casos de la santiguadora Catalina de Mondéjar (AHN. Leg.84, Exp.2), las curaciones 
supersticiosas de un cura y escribano de Guadalajara (AHN.Leg. 82. Exp.28) y los 
sucesos en Pareja-Sacedón (ADC. Leg.99, Exp.1441). Fuera de la región alcarreña, 
en Molina, describe el caso de Águeda de Luna, criada de Molina e Hinojosa, que se 
transfiguraba en gato negro con un ungüento. En el tormento afirmó que su bisabuela 
era bruja y realizaba conventículos en la laguna del Gallocanta (ADC, Leg. 109, 
Exp.1536). Para concluir, hace un inventario de los procesos disponibles en el 
archivo del tribunal de la inquisición de Toledo, de los que podemos sustraer 7 de 
la Alcarria de Guadalajara -Yebra, Fuentelaencina, Mondéjar (II), Guadalajara (II) y 
Pastrana- y otros 12 del tribunal de la inquisición de Cuenca –Pareja (VI), Córcoles, 
Gárgoles de Abajo, Cifuentes (II), Azañón y Durón.

La pluma de Julio Caro Baroja (1967) atendió a un caso particular de superstición 
en el monasterio de Bonaval, sito en Retiendas. En 1647 tomó el mandato abacial 
del priorato fray Valeriano de Figueredo, sospechoso por su origen portugués. Se 
rumoreaba que tenía un familiar en una muletilla, como se rumoreó del mismísimo 
Conde Duque de Olivares (Lara 2015:582). Tras unas cuitas con algunos monjes 
se le acusa de de sacrílego y mujeriego, resolviendo el caso la Inquisición con el 
traslado de fray Bernabé Fernández, el delator. En la Alcarria de Guadalajara hemos 
encontrado otro proceso en el que se habla del demonio como familiar de un vecino 
de la villa de Salmerón, a través del cual adquiría grandes conocimientos y poderes 
curativos Machín Arratia (ADC, Leg.214.Exp.2592). 

Muchos años después del primer ensayo, se disponen dos fuentes de información 
en relación al área de la Alcarria en las obras de José María Blázquez, Hechicería 
y superstición en Castilla-La Mancha (1985) y Heliodoro Cordente, Brujería y 
hechicería en el obispado de Cuenca (1990). Como podrá inferirse, sendas obras 
aluden a algunos expedientes procesales de superstición de la Alcarria de Guadalajara 
sin tratarlos de manera monográfica ni en profundidad ya que se ocupan de extensos 
territorios. En la obra de Blázquez se afirma que se conservan hasta 76 procesos 
por hechicería y superstición en la actual provincia de Guadalajara, segregados 
entre los citados archivos de Toledo y Cuenca. De los pocos casos que rescata de 
la actual Alcarria de Guadalajara destacan el del duende Martinico de Mondejar 
(AHN. Exp.92 Leg. 10) y las brujas de Pareja-Sacedón (ADC, Leg.99, Exp.1441 y 
Leg.96. Exp.1495). El trabajo de Heliodoro Cordente recoge de forma más profusa 
la Alcarria del territorio conquense, centrándose en el caso de Pareja-Sacedón en 
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el ámbito de Guadalajara. Este es el mismo caso que María Lara Martínez (2013). 
Por su parte, José Serrano Belinchón (2001) recuperó el caso de las brujas de Pareja 
siguiendo la obra de Cordente. 

No cabe duda de que el proceso de las brujas de Pareja-Sacedón ha sido el más 
notorio y recordado en el ideario colectivo. El escenario de los sabbats ejecutados 
por el clan de las Morillas en Barahona, Soria, ha sido fuente de inspiración en la 
literatura con la creación de cuentos fantásticos como Las brujas de Barahona y la 
castellana de Arbaizal (1841), de autor anónimo, o Las brujas de Barahona, dentro 
del libro Tanda de Cuentos (1909) de Ramiro Blanco. Mayor interés y repercusión 
tuvo la obra de teatro Las Brujas de Barahona (1992), de Domingo Miras, ganador 
en 2000 del Premio Nacional de Literatura Dramática. 

Muy interesantes son los trabajos de José Antonio Alonso, con una óptica 
etnológica y folclorista del fenómeno mágico en la provincia. En un primer estudio 
aborda la cultura material de la superstición en la provincia de Guadalajara (Alonso, 
1993), con la descripción del uso apotropaico contra tormentas de elementos como 
cruces, piedras del rayo, campanadas, velas bendecidas, útiles cortantes hacia arriba, 
ramos, agua, esgrafiados… también añade oraciones protectoras de Santa Bárbara, 
San Bartolomé, San Jerónimo y unas coplillas que debían acompañar el tañido de 
las campanas en localidades como Sienes, Robledo de Corpes y Ciruelos del Pinar. 
Acerca de la cuestión, Pedro Ciruelo (1538) escribe de los conjuradores del pedrisco, 
granizo y tormenta como contrarios a Dios. Sin embargo, aporta una serie de recetas 
pías para alejar la borrasca, entre ellas, repicar campanas, pedir a los santos y el uso 
de candelas benditas, fórmulas que describe Alonso. No debemos olvidar que en una 
economía agraria la presencia de estos sucesos meteorológicos podían suponer la 
ruina de la cosecha y la consiguiente hambruna. Además, la conciencia moral dictaba 
que era un castigo del Señor por lo que era una doble condena, física y espiritual. 

Posteriormente, Alonso realizó una recopilación bibliográfica de los casos de 
la provincia y añadió las numerosas tradiciones de hechicería y superstición de los 
diversos pueblos a través de testimonios etnográficos, recuperación oral y repertorio 
de tradiciones. Respecto a la Alcarria, documentó la presencia de un curandero en 
Gárgoles de Arriba, la tradición de fabricar sonajeros con siete pedacitos de mimbre 
para ahuyentar los pecados en los infantes de Sacedón o el uso del ajo y elementos 
vegetales para evitar el mal de ojo en Espinosa de Henares (2016). 

Por último, José Ramón López de los Mozos (1997), escribió una breve 
noticia acerca de la presencia de un duende en Mondéjar, el famoso “Martinico” y 
otros en Berninches. Recientemente hemos podido documentar un nuevo caso en 
Ruguilla, pedanía de Cifuentes (ADC, Legajo 512, Exp. 6693), del que informamos 
a Miguel Zorita para su reciente publicación acerca del duende de Mondéjar (Zorita, 
2017:1213). “En dicho lugar de Ruguilla andaba un duende en cada cosa que (…) e 
veian arrojar a las ventanas lo que abia en las casas que donde andaba”. Acerca de 
la naturaleza de los duendes, Antonio Fuente la Peña (1676) afirma que se producen a 
partir de los vapores putrefactos en casas inhabitadas, desapareciendo con el tiempo 
y cesando su actividad. 
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Geografía supersticiosa de la Alcarria 
La superstición afecta a la práctica totalidad de la Alcarria de Guadalajara, 

respondiendo a un fenómeno popular de prácticas y creencias tamizadas por un 
contexto religioso represor de las ideas heterodoxas. La sociedad cristiana nacida 
al calor del Concilio de Trento y el Barroco, exalta elementos mágicos como las 
reliquias, milagros e iluminados en una sociedad iletrada que apenas conoce los 
dogmas básicos de fe. Este mestizaje entre la cultura autóctona y la religión oficial 
será la base de la hechicería local. 

En el estudio propuesto hemos recuperado todos los procesos de superstición, 
hechicería y brujería atribuibles al entorno geográfico que nos ocupa y que son 
custodiados en el Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición (en adelante 
AHN), contando 13 legajos, y en el Archivo Diocesano de la Inquisición de Cuenca 
(En adelante ADC), con 19. El total alumbra la cifra de 32 casos, una muestra notable 
pero representativa de tan vasto territorio –Fig.I-

Fig. I. distribución geográfica de los casos de hechicería, brujería y superstición de la Alcarria de 
Guadalajara en el AHN y ADC. Elaboración propia.

Las principales villas alcarreñas encabezan la nómina de casos de superstición 
con la localidad de Pareja, retiro estival de los obispos de Cuenca, en primera 
posición, con seis procesos. En cierta medida la densidad de población tiene 
aparejada la necesidad de estas especialistas en el proceso de complejización de la 



301

Hechicería y superstición en la Alcarria de Guadalajara

estructura social. Lo mismo corresponde a las áreas periféricas a la Alcarria, donde 
destacan 3 focos principales; Molina de Aragón, Sigüenza y Atienza. El orden de 
estos centros atiende de mayor a menor la casuística de la fenomenología conservada 
acerca de los mismos. 

Es revelador, en cualquier caso, la alta movilidad de éstas profesionales ya 
que es habitual encontrar en los procesos un origen divergente del lugar en donde 
ocurren los acontecimientos, circunstancia que podría explicarse con la necesidad de 
itinerar para evitar ser objeto del brazo ejecutor inquisitorial. La tendencia general es 
la mayor proliferación en el sur, lindando con la provincia de Cuenca, en continuidad 
geográfica de la comarca alcarreña. Los focos de Huete y Uclés, con abundantes 
procesos de hechicería, irradian su influencia hacia Guadalajara. 

Otro dato característico de la hechicería y superstición en la provincia, como en 
toda Castilla, es su resistencia al cambio y su inmutabilidad en más de doscientos 
ochenta años (1493-1777). Los expertos, los rituales y conjuros, sobreviven pese a la 
enconada represión eclesiástica. Las razones pueden ser múltiples, pero lo cierto es 
que reafirma la continuidad de un modelo social en el antiguo régimen con cambios 
graduales muy pequeños en este tipo de entornos rurales. Esa resistencia al cambio 
es la garantía de la efectividad de la superstición, si se mantiene la tradición está 
avalada la certeza de un conjuro. Todo ello en un marco de aprendizaje oral en el que 
interviene la interpretación personal de la hechicera que se mantiene fiel a la esencia 
mágica. 

Perfil socio demográfico.
Resulta una tarea compleja la definición de un perfil sociodemográfico del 

fenómeno mágico en la Alcarria. Contamos con un triple sesgo en relación a la 
documentación disponible para hallar conclusiones. El primero de ellos es la 
conservación misma de la expedientes, habiéndose perdido inexorablemente gran 
parte de la producción emanada por los escribanos por lo que tenemos una muestra 
del universo de la época. En segundo lugar, la propia naturaleza del contenido 
de los procesos, obviando informaciones clave como la edad, profesión y estatus 
social. Por último, los datos aportados por los legajos archivísticos requieren de una 
interpretación acorde a un lenguaje, época y contenidos específicos, de los que el 
investigador infiere unas conclusiones con ciertas limitaciones, de las que debemos 
ser conscientes. 

El primer rasgo a destacar, rompiendo con la tradicional ecuación bruja=anciana, 
es el intervalo de edad de los implicados entre 30 a 70 años. La media se sitúa en los 
40 años, una edad que comienza a ser el fin de la etapa reproductiva de las mujer, 
elemento que facilitará ejercer otras actividades sociales. A nivel laboral, destaca 
la presencia abrumadora del espacio doméstico de las protagonistas. Restando éste 
colectivo, las actividades profesionales se distribuyen en tres campos; artesanales, 
sanitarias y religiosas. En la esfera artesanal todos los trabajadores son hombres, 
registrándose labores de tallador, cardador o maestro de la seda. En el sector sanitario 
son principalmente mujeres, contándose curanderas y la mujer de un físico. En 
último lugar, una de las ocupaciones más prolíficas en la Edad Moderna, la religiosa, 
ocupaba a beatas y curas en cuestiones supersticiosas de igual modo. 
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El colectivo de hechiceras y saludadores que ocupan su jornada en dichas 
actividades puede definirse como pobres de solemnidad, acudiendo a la caridad 
a cambio de sus servicios. Para ilustrar el asunto, un proceso nos relata como un 
vecino de Jadraque, enfermo en la cama con el llamado mal del corazón, retribuyó 
los esfuerzos de Mariana Pérez de la siguiente forma; confiándole el moço le dio a 
esta Rea dos piernas de carnero, un pedaço de tocino, un celemín de almendras y 
unas yerbas y a la mañana después de el suceso le dio una gallina. (ADC, Leg.496, 
Exp.6592). 

A nivel formativo, es notoria la divisoria entre una superstición iletrada, 
empírica, propia del género femenino y otra escrita, privativa de algunos hombres 
con conocimientos teóricos. 

Dentro del capítulo femenino podemos apreciar distintas vías de adquisición 
del conocimiento. La primera podría ser la innata, asumida por divina providencia, 
caso de la aojadora de Pastrana, Ángela Jiménez (AHN, Leg.88,Exp.16); Teniendo 
conocimiento Rufina que la tal Bolicha tenia la habilidad de curar a los niños la 
llamó a su casa, en la que entró de noche. Pidió que no dijese nada a nadie, pues 
era gracia que Dios le había dado. La segunda, consuetudinaria, por experiencia 
práctica. Tal es el caso de la saludadora Mariana Pérez (ADC, Leg. 496, Exp. 
6592), vecina de Jadraque, cuyas habilidades le granjearon la enemistad del gremio 
sanitario; unos médicos y cirujanos mas alla de Burgos pues no aviedo podido a un 
caballero curarle en seis años una pierna la que estaba valdado antes quiriendoxela 
cortar y teniéndo ya los brasero para los cauterios cerca de la cama del paciente y 
allí los médicos y cirujanos avia llamado a esta Rea y en 24 horas le dio sano y por 
esto con la envidia que avian cobrado. La vía postrera sería mediante el contexto 
cultural y familiar, como es el ejemplo de la judaidante Elvira Núñez (ADC, Leg.14, 
Exp.270), vecina de Cifuentes; e que se cortan las unnas e as echan en el fuego e que 
cortan en dos has e que echauan las suertes para saber las cosas por uenyr lo qual 
todo dico e confeso auer hecho con intençion de judaysar. 

La nómina de procesos masculinos que tienen base en la fuentes escritas son 
numerosos; Baltasar de Benavente (AHN, Leg 82, Exp.28) y Juan Pérez (AHN, 
Leg.93, Exp.8), de profesión clérigos, ambos vecinos de Guadalajara, por palabras 
supersticiosas escritas en pechos femeninos. Del mismo gremio, Juan Bachiller 
(AHN, Leg.82.Exp.19), de Yélamos de Arriba, utilizaba un libro con invocaciones 
mágicas con fines sanitarios. Juan Porras de Mendoza, de Pareja, utilizaba cédulas 
para encontrar tesoros (ADC, LEg.281, Exp 3914). En Durón, Juan Puelles (ADC, 
Leg.75, Exp.1091), por poseer libros proféticos y para buscar tesoros y Juan Moreno 
(ADC, Leg 208, Exp.2403), de Pareja, por tener un cartapacio para invocaciones 
demoníacas. En Gárgoles de Abajo se ha documentado un pacto con el demonio; en 
una cuartilla firmada con la sangre del oferente, Pablo Cortijo, que puso a disposición 
del Demonio su alma a cambio de todo el dinero que deseara y el conocimiento 
para hacerse canónigo. El demonio debía avisarle dos meses antes de morir. El 
acuerdo debía depositarse debajo de un canto, si pasada media hora desaparecía, 
el compromiso estaba cerrado (ADC, Leg.614. Exp.7415 bis). Podría sumarse otro 
pleito, en el que Alonso Rodríguez (ADC, Leg.706b. Exp.591), platero de Pareja, 
utilizaba piedras preciosas engastadas en plata con letras arábigas para curar el dolor 
de espalda. 
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Es relevante el porcentaje de religiosos en este colectivo, lo que refrenda la débil 
frontera en algunos aspectos de la ortodoxia católica con la superstición vernácula. 

Tipologías
Hablar de tipologías férreas y monolíticas en cuestiones mágicas y supersticiosas 

carece de veracidad ya que las categorías son permeables entre sí y se influyen 
recíprocamente. En cualquier caso, ante la necesidad de dibujar un esquema de 
figuras, podemos llegar a cierto consenso en nueve líneas no excluyentes entre sí; 
Aojadoras, Ligadoras, saludadores-santiguadores, buscadores de tesoros, hechiceras, 
brujas, curanderas, clarividentes y visionarios. 

Respecto a las aojadoras, entiéndase el mal de ojo como encantamiento nocivo 
que se transmite por la mirada, del que eran especialmente vulnerables los niños. 
Enrique de Villena, en su Tratado de fascinación o de aojamiento (1425) lo describe 
como venenosidat de complisión más por vista obra por otra via, por la sotileza del 
spíritu visivo que su impresión de más lexos en el aire difunde. Ante este maleficio, 
las profesionales actuaban en tres vías; preventiva, de diagnosis y para remediar el 
artificio. En la Alcarria se empleó abundantemente el método de las gotillas de aceite 
en agua para conocer si alguien estaba fascinado, documentándose casos en Pastrana 
(AHN, Leg.88, Exp.16), Hita (AHN, Leg 89, Exp. 137) y Guadalajara (AHN, Leg 91. 
Exp.3). Éste último caso con aceite de enebro. Todas recitaban fórmulas religiosas 
de forma ininteligible y frecuentes sahumerios. La creencia en que el mal de ojo se 
transmitía por el aire trajo consigo los rituales de purificación en base a sahumerios 
con hierbas e incluso púas de erizo (ADC, Leg. 512 Exp. 6693). En Mondéjar, María 
Gómez (ADC, Leg 87, Exp.103) para eliminar dicho sortilegio, prescribió unos 
rezos y una cinta personal del paciente. Del mismo modo para examinar a niños 
medía a palmos con las dichas cintas. Como se comentó previamente, el mal de 
ojo era potencialmente peligroso para los infantes, por lo que fueron los principales 
pacientes de éstas especialistas. La alta mortalidad infantil y la ineficacia de algunos 
de éstos rituales desembocaron con frecuencia en la acusación de las madres a las 
desahojadoras. 

Las prácticas de ligazones consisten en rituales para amarrar mágicamente un 
amor o bien el efecto contrario, evitar un contacto íntimo en la pareja. La demanda de 
estos servicios podía atender bien a razones pasionales como de índole casamentera, 
recordemos en este sentido la dependencia económica de la mujer sobre el hombre. 
La figura de la alcahueta es común en toda Castilla y bien representada en toda la 
literatura, una profesión denostada y muy próxima a la de la hechicera. En relación a 
las ligazones negativas, dice Gaspar Navarro en su Tribunal de Superstición ladina 
(1631) que las principales víctimas de la impotencia eran los hombres, siendo más 
numerosas las hechiceras, impidiendo la concepción en la mujer como maleficio. La 
fórmula de atar amores en la Alcarria fue abundante y variopinta, aunque llama la 
atención la ausencia del método de las habas, muy popular en otras latitudes, con una 
excepción en su versión con garbanzos (María Santarém, Guadalajara. AHN, Leg.96. 
Exp.5). Nótese cómo esta salvedad se da en un contexto más urbano, Guadalajara, 
como en otros como Alcalá de Henares (Fernández, 2016). 

 En esta comarca el uso de cabellos fue una fuente importante tanto para atraer 
amantes como para romper impedimentos conyugales. La fuerza del cabello como 
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una representación del todo ya fue analizada por James Frazer en su Rama Dorada, 
apuntando la costumbre francesa de afeitar a los brujos antes de ser entregados al 
verdugo. En Hita acudían a Catalina Laso (AHN, Leg 89, Exp. 137) tal y como refleja 
el siguiente testimonio; reçien casado y no podía cohabitar con su mujer y que le 
avian dicho en su tierra viniese a ella le daría remedio para ello (…) y han venido 
diferentes personas con cabello a que la dicha Cathalina los santiaguase. María 
Turmil (ADC, Leg.512, Exp.6693), hechicera de Cifuentes, tenía fama de ligar a los 
matrimonios si no la invitaban al enlace e incluso llamaba aojado públicamente a la 
víctima. 

En El Cañizar, Alfonso Palux (AHN, Leg.93, Exp.2), de nacionalidad francesa, 
tenía varias fórmulas para obtener el amor de una mujer. En primer lugar que 
matassen un perro negro, y le quitasen la cabeza y la pusieran en el tejado debajo 
de una teja o la enterrasen en cualquier parte. Este ritual recuerda al del gato negro 
del libro mágico de San Cipriano, protocolo que sigue el hechicero para obtener 
habas que le permiten entrar en cualquier casa. Otro mecanismo para el mismo fin se 
describe cuando un sacerdote estuviese alçando la ostia o alcanzadola se volviese de 
espaldas a el que hiciese la misma acción que el sacerdote y después echase semen 
de su miembro en taça con vino y le diese a beber a una mujer. 

Isabel Álvarez (ADC, Leg.30, Exp.530), la llamada beata de Huete, fue 
procesada en Pareja. El sumario nos aporta una completa liturgia de componentes 
físicos y conjuraciones para amarrar a la persona deseada; sy una persona queriese 
bien a otra e la queriese traer a lo que queriese que tomase un puchero nueuo e que 
echase oyl pez e Resyna e meados de Roçin e pelos de la [lengua] o de la cabezá 
de ombre e que lo sahumase con almea e que lo pusiese sobre hurgo Ranzio e que 
[…] estas palabras asy como hierue [todo] este puchero con esto que en el esta asy 
hierua e toda ande el [supiço] e la uoluntad de fulano por uenir a my que no pueda 
comer ny beber ny [auonysed] por las fiora que a my fulano uenga a uso diablos de 
horno traedmelo en todo diablos del/molino traedmelo conmygo diablos coxuelos 
traédmelo luego esto se auia desir tres uezes cada dia en tres días. También usaba 
frutas como manzanas y naranjas conjuradas para hacer ligazones así como poner 
agujas en el pan como magia imitativa de las flechas en el corazón. 

María de Medina (AHN, Leg.91, Exp.3), hechicera de Guadalajara, utilizaba 
pajas de centeno para comprobar si un hombre amaba a una mujer. Respecto a los 
matrimonios problemáticos, prescribía a las mujeres la mezcla de sangre menstrual 
con vino para dar a sus maridos. También se dio el caso contrario, es decir, realizar 
un conjuro para que la amante dejara de ver al marido. Para ello, María de Yebra 
(AHN, Leg 82. Exp.17) solicitó a la clienta saya de su marido y de ella para ponerlo 
en un trapo debajo de la almohada de su esposo, ritual por el que dejaría de ver a 
su manceba. Otra fórmula prolífica en el entorno alcarreño es la atraer al género 
contrario sin especificar una persona concreta. Curiosamente esta última versión es 
únicamente masculina, achacable más a un interés de índole sexual que de atar un 
buen partido. Para ello Juan Moreno (ADC, Leg.208, Exp.2403), clérigo en Pareja, 
utilizaba un cartapacio de invocaciones y Dionisio Rodríguez (AHN, Leg.97, 
Exp.534), maestro de la seda en Pastrana, decía tener habilidad para dejar en cueros 
a la mujer más recatada sin tocarla e incluso que su marido les llevara chocolate a 
la cama. También se documentan en Guadalajara ciudad el uso de la soga, ramos y 
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varitas de almorta como ofrenda a Belcebú. Tenemos un muestrario de hechizos para 
conjurar las estrellas para conseguir el amor “conjuro esta estrella la mas alta y la 
mas bella como conjuro la una conjurolas y ansi hasta nueve y todas (…) varitas 
de amortad y a berzebud se las presentas y que vos las quereis llevar y que en el 
coraçon de (…) que a  mi me quiera y me ame como a la lumbre de sus ojos y que 
venga perdido por mi” así como el astro rey “zulano tu testigo no tebeo yo te conjuro 
a la luna con el sol conjuro por Ntro Señor y la Virginidad de Maria Santa si en 
buena fe en esta asi te andes estas y que no comas ni bebas ni estes con tu mujer solo 
vengas a buscar debaxo de mis pies” (AHN, Leg.96.Exp.5). El mismo proceso en 
Guadalajara nos ilustra sobre el uso de candiles como amarre amoroso mediante la 
invocación de sombras en el camastro, desnuda “sombra señora con vos me vengo 
a enamorar sombra señora con vos me vengo a consolar sombra que avis de ir por 
fulano y me le aveis de traer a que pueda echar las suertes y lo comenzase a echar 
los garbanços una por la sombra y otro a ella por manera que el portazzo cayese a 
la sombra y que dizese a voz en rayo la sombra presto presto que me lo preso y atado 
presto y no me lo dejeys a la puerta sino a la cama y que de presto barriese con la 
alcoba y cerrase la puerta y se lo echase en la cama sin hacer”. 

Otro tipo de encantamientos se relacionan con el control sobre las bestias salvajes 
y también con el dominio sobre las domésticas. En una economía pastoril, propia de 
áreas trashumantes como la Alcarria, era común las fórmulas supersticiosas para el 
control de las rebaños y su depredador natural, los lobos. No es una coincidencia 
que el honrado Concejo de la Mesta fuera instaurado en Gualda (Klein, 1996). En 
Mondéjar, María Gómez (AHN, Leg.87 Exp.103) recitaba el siguiente conjuro para 
recuperar las bestias descarriadas; animal yo te encomiendo astros y San Pedro y 
San Pablo y todos los santos de la corte del cielo y a sant anton te doy por pastor 
hasta que mañana salga el sol. En Trillo, Juan Tejedor tenía la atribución de evitar 
el mal a las reses, lo cual era tenido por un prodigio sobrenatural (ADC, Leg.433. 
Exp.6123). Matias Rey (ADC, LEg.730.Exp.1268), vecino de Durón, tenía fama en 
toda la comarca de hechicero por sus tratos con lobos. Su oficio de lobero, consistía 
en proteger los ganados de la amenaza de los depradores, algo común en la Alcarria, 
como ilustra el caso de Joseph de Elvira en Castejón, Cuenca (Cordente, 1990). Su 
cercanía con los animales salvajes queda patente en pasajes del proceso en los que se 
relata cómo los acaricia y les habla. 

Los saludadores y santiguadores eran figuras medicinales basadas en creencias 
tradicionales. Su ministerio era seguido por el vulgo pero no eran descalificados 
por figuras cultas, Francisco de Vitoria opinaba que bien pude suceder que el Señor 
quiera impartir su misericordia a los hombres por medios de esas personas, sean 
como sean (Francisco de Vitoria, 2006 :35). Su ejercicio dependía de la obtención 
de la pertinente licencia de manos del vicario, tal y como rezan las Constituciones 
Sinodales de Pamplona de 1590; Y nuestro vicario general ni oficial no permitan en 
nuestro obispado saludadores o bendecidores no aprobados (Goñi, 1971 :265). 

En 1655 fue procesada en Jadraque la saludadora Mariana Pérez (ADC, Leg.496. 
Exp.6592). Esta mujer recogía su saliva de la mañana, en ayunas, en una escudilla 
y la aplicaba en un trapo a los pacientes diciendo por triplicado la fórmula alabado 
sea el Santo Sacramento. También practicaba con acierto la traumatología según 
la crónica de su proceso; “se quedo en una casa para que curase a una mujer un 
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braço que tenia desconcertado y que es verdad que para volver los huesos a su lugar 
hicieron grande sentimiento y ruido pero el testimonio dice sane muy bien que dcha 
mujer no sintió dolor alguno”. Hemos podido recoger tan sólo un caso masculino 
de santiguador y ensalmador en la Alcarria, Juan Tejedor, de oficio carnicero en 
Trillo (ADC, Leg.431.Exp.6090). Acudía en procesión por los pueblos del entorno, 
Azañón, Viana, La Puerta y Gárgoles de Abajo para santiguar a los niños y quitarles 
el mal de ojo. También curaba ciertas heridas y saumaba con romero y ruda. 

El uso de nóminas, escritos con palabras santas, queda atestiguado en dos casos 
de la ciudad de Guadalajara. Tanto Baltasar Benavente (AHN, Leg 82. Exp.28) 
como Juan Pérez (AHN, Leg 93. Exp.8) escribían palabras pías en los pechos de las 
mujeres que deseaban quitarse la leche pues habían fallecido sus hijos. Entendemos 
que la necesidad de cortar la lactancia podría responder también a causas como 
mastitis u otro tipo de dolencias en las madres. Prescribían que se escribiese en cada 
pecho ardia cardia canfonia conforia ardia cardia cardia canfonia ardia. Para los 
hombres con tercianas y quartanas, que son fiebres intermitentes provocadas por 
el paludismo (Sánchez, 2009:219), recomendaban almendras y decir en nombre de 
Jesucristo, agla agla agla en la primera almendra, en la segunda, egla egla egla y en 
la tercera, eglota eglota eglota. Es digno de mención que Juan Pérez, clérigo, afirma 
que el origen de éste conjuro es de un tío suyo, llamado Juan de Pareja, que lo trajo 
a Guadalajara para la duquesa del Infantado. 

Los buscadores de tesoros escudriñan en fórmulas mágicas la localización de 
fortunas enterradas desde antiguo (véase Cordente, 1990, pags 165-171). El llamado 
zahorí de tesoros, Porras de Mendoza (ADC, Leg.281, Exp.3914), vecino de Pareja, 
hizo ciertas figuras matemáticas para saber si en cierta parte avia tesoro y hizo tres 
cedulas tan anchas como un dedo. Y en la una dezia no se sacara y en la otra no es 
buena coyuntura, y en la otra, si se sacara y ato todo en un esparto con un poco de 
cera y después hizo una cruz y en cada canto della dezia en nombre de la Santisima 
Trinidad y en las mismas cedulas puso otro tanto en cada una dellas y con esto se 
levantaban las cedulas y las dos dellas que claro las letras hazia abaxo y la que 
dezia no es buena conyuntura que dar hazia arriva. Juan Puelles (ADC,Leg.75, 
Exp. 1091), vecino de Córcoles, utilizaba un libro de tesoros y con unas ramas de 
olmo bendecido el domingo de Ramos decía poder encontrar grandes riquezas. Los 
buscadores de alhajas en la Alcarria, por tanto, combinan las técnicas de zahoríes con 
los libros mágicos. 

La hechicería alcarreña carece de algunos rasgos propios del entorno castellano 
tales como el uso de las habas, los naipes y el cedazo, salvo raras excepciones. 
Las prácticas más comunes son el llamado ritual de las gotillas de aceite, para 
diagnosticar el mal de ojo y los agüeros mediante pajas de centeno. Los conjuros 
de la región tienen dos vertientes claramente diferenciadas; aquellas destinadas a 
obtener beneficios en el destinatario y las de carácter maléfico. 

Los rituales benefactores incluyen de forma habitual los sahumerios de hierbas, 
añadiendo el sacrificio de pichones en Guadalajara y el siguiente conjuro; alla bayas 
mal de la parte del mar donde no canta gallo ni (...) que no pases en esta cosa ni 
en este (AHN, Leg.91,Exp.3). La misma hechicera, María Medina, para curar un 
paciente que decía estar asolanao, colocaba un orinal con aceite y agua encima de la 
cabeza del aquejado con una candela detrás, reflejando el Sol que tenía en la cabeza. 
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Otro tipo de hechicería es la que provee de habilidades especiales a los propios 
hechiceros. En este capítulo hay que aducir la imaginación de los delatores ante el 
Santo Oficio, acusando a personas de transportarse en torbellinos y transfigurarse 
en cuervos en Yela (ADC, Leg. 621. Exp. 7502), tener un diablo en el pañuelo del 
tabaco en Pastrana (AHN, Leg 97. Exp. 284), saltar largas distancias de tejado en 
tejado en Córcoles (ADC, Leg. 473. Exp. 6458 bis) o que los objetos se movieron 
solos en Gárgoles de Abajo (ADC, Leg. 512 Exp. 6693).

Los maleficios son ejecutados por las hechiceras por odio, envidia, celos o 
avaricia, explicando hechos desafortunados en las víctimas, como bien reflejó Evans-
Pritchard entre los Azande (1976: 120). Son comunes los casos en que los lugareños 
acusan a las hechiceras de no poder tener relaciones íntimas con sus mujeres o 
padecer fiebres. La creencia en estos conjuros es determinante para su eficacia como 
demuestra el caso en que María de Santarem, en Guadalajara, al ser requerida para 
que una doncella se casase por fin le reprende ante su incredulidad “tenía que creer 
en hechizerias porque sino lo creeys no se aprovecharan ni valdrán de nada” (AHN, 
Leg.96. Exp.5). Del mismo modo, esta fe en la superstición suele ir aparejada a 
la creación de un clima de miedo que es utilizado como amenaza coercitiva si se 
rechaza acceder a las demandas de las hechiceras. En este sentido, es revelador como 
María Turmil, de Gárgoles de Abajo (ADC, Legajo 512 nº 6693), llamaba aoxado a 
un hombre imposibilitado con su mujer, aumentando la presión sobre la víctima. La 
misma profesional, siendo recriminada de una enfermedad de un vecino contestó; 
si no quiero presto sanara y si quiero presto el hara debaxo del rio. Disponemos 
de un caso de nigromancia en la Alcarria, entendiendo ésta tanto la invocación de 
demonios y su sometimiento a los designios del conjurador, como la magia a partir 
de los difuntos. Isabel Álvarez, juzgada en Pareja (ADC, Leg.30, Exp. 530), afirma 
poseer un libro con palabras negras, un ara con huesos de finado y empleaba un 
trozo de tripa de mortaja de un cadáver para atraer a su amor platónico, el fraile 
Ambrosio, identificado por Parada y Luca de Tena como Ambrosio de Montesino 
(2002: 65). Otro caso de costumbres supersticiosas atañe al mundo de los muertos 
en la judaizante de Cifuentes Elvira Núñez (ADC, Leg.14. Exp.270). La rea ponía 
tierra a la espalda del difunto y una moneda de plata en la boca como es costumbre 
en el pueblo sefardí (Santa María, 1893). Del mismo modo, derramaba agua cuando 
alguien cercano a su vivienda fallecía. 

Las brujas, como fue señalado previamente, han sido discriminadas de las 
hechiceras, esencialmente por tener un pacto implícito con el demonio. Son 
frecuentes los brotes de persecución al colectivo en función de las muertes de 
neonatos, asociándose la muerte de niños con la necesidad de éstas de utilizar su unto 
para los vuelos nocturnos. En Gascueña, de la vecina Alcarria conquense, hemos 
recogido un testimonio que dibuja un escenario en que un niño, acostado en un jergón 
con los progenitores tenia por todo el cuerpo muchos cardenales y negros en las 
piernas y los muslos en los brazos en las caderas y en las costillas principalmente 
(AHN, Leg. 770b). Los cirujanos certificaron una muerte violenta, con rotura del 
cráneo y charco de sangre. Parece evidente que tras muchos casos de muerte súbita, 
en realidad se enmascaran malos tratos infantiles. La acusación a las brujas de los 
homicidios podría ser una maniobra de distracción. En el Recuenco, disponemos de 
un proceso en el que se acusa a Juana la Coba (ADC, Leg.370. Exp.5235) de asar a 
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una criatura y se murmura sean muerto otras dos criaturas de quatro meses nacidas 
juntas abriéndolas por las cabeças y chupándoles las sangre de que el pueblo esta 
muy escandalizado. 

Sin duda, el caso de brujería regional que más ha ocupado a la bibliografía local 
es el del clan de Las Morillas en Pareja (ADC, Leg.99. Exp.1441), continuado en 
Sacedón (ADC, Leg.199. Exp.2248). Siguiendo a Cordente (1990), tras la sucesiva 
muerte de niños en el lecho en la villa de Pareja es apresada Juana La Morillas como 
responsable. La afamada bruja muere en extrañas circunstancias en la fortaleza de 
Pareja y los vecinos queman el cadáver por temor a su figura. La vinculación de su 
amiga, Francisca la Ansarona, es suficiente para acusarla del mismo delito. La rea 
confiesa ser bruja desde hace 30 años y acudir a conventículos tras administrarse 
unto de sieso de niño. Describe los conjuros para convocar los demonios, la forma de 
viajar volando e incluso las relaciones íntimas que se daban en el Sabbat. Fue tortura 
en repetidas ocasiones y condenada a ser relajada por el brazo seglar pero la Suprema 
conmutó la pena. Ante la confesión de la Ansarona, Quiteria de Morillas, hija de 
Juana, fue sometida a tormento. Admitió su actividad maléfica y el uso del unto de 
niño para ir al Campo de Barahona (Soria). La joven sufrió sucesivos martirios de los 
que se desmentía a continuación, razón que provocó que fuera de nuevo requerida 
para ser interrogada. Por miedo al verdugo escapó a Sacedón, donde fue apresada. 
Al igual que Francisca, la Ansarona, Quiteria fue salvada por la intercesión de la 
Suprema, siendo castigada con abjurar de levi y penas espirituales.

Veinticuatro años después, un nuevo brote de psicosis se produce como 
consecuencia de muertes de niños en la villa de Pareja. En la iglesia de la villa se 
colgó un edicto de fe llamando a las conciencias cristianas a acusar de brujería a 
quien tuviera sospechas de ello. Las destinatarias de las acusaciones fueron Ana la 
Roa y María Parra, ambas hijas de Juana Morillas. Esta circunstancia es lógica por 
la creencia común en que la brujería es hereditaria. Ambas hermanas convocaban en 
Pareja al demonio Barrabás para que les llevase al campo de Barahona junto a otras 
vecinas con el uso “adormecedor” del antedicho unto. Es revelador que hayamos 
podido recuperar otro legajo en el que se menciona el campo de Barahona como 
lugar de encuentro de brujas, esta vez a partir de un testigo que dice tener amores 
con una bruja de Cuenca (ADC, Leg. 783. Exp.2712). María fue penitenciada 
finalmente a 100 azotes y destierro pero desconocemos el devenir de Ana la Roa 
pues su proceso quedó suspenso. Para rebajar la pena, las dos hermanas acusaron a 
Violante, la Machuca y sus hijas Teresa López, Ana Machuca y Mari Rodrigo de los 
mismos cargos de brujería. Sobre la detención de estas mujeres Heliodoro Cordente 
(1990) afirma que tras amonestarlas se las dejó ir libremente. En realidad el proceso 
fue prácticamente idéntico a los precedentes, incluyendo el tormento como fórmula 
de obtener una confesión.  Hemos podido constatar el continuado suplicio que sufrió 
Teresa López (AHDC, Leg. 104. Exp.1476), como las anteriores reas. Teresa López 
tenía por entonces 22  años, siendo sospechosa por pertenecer a la familia de los 
Machuca, amigos íntimos del clan de las Morillas. La procesada escribió un alegato 
para defender su inocencia en Cuenca el día 9 de Noviembre de 1528 defendiendo 
que es perjurio pensar que es bruja porque yo e mis hermanos y hermanas fuéramos 
de mi casa a la suya o a la mía por eso no debe presumir contra mí ninguna mala 
presunçión, porque aquello sería por yrnos a filar y a velar, y a trabajar de una casa 
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a otra, e por pasar la noche, más no por hazer cosa alguna que no deviésemos. Otro 
argumento para desacreditar la acusación es que ella es muy joven para esas artes 
utilizando el tópico como escudo; porque entonçes segúnd que la hedad que agora 
he podría aver veinte  e dos o veinte e tres años, de manera que no es de creer que yo 
fuese bruxa, porque aquellas cosas quando son caen en personas viejas y malas y no 
personas moças. No fue efectivo el memorándum ya que el señor obispo de Cuenca, 
juntamente con los señores Inquisidores doctor Ruesta, juez provisor, y el doctor 
Muñoz, prior de Santo Domingo, deciden someterla a tormento. Es reveladora la 
condena en la que el doctor Ruesta exime a la Iglesia católica de toda culpa si durante 
la tortura la rea pierde algún miembro o incluso fallece, siendo única responsable la 
terquedad en evitar la confesión. Esta declaración debe entenderse en la línea de 
pensamiento en que la Inquisición no tenía mácula en las ejecuciones, se limitaba a 
expedir una condena, siendo el ejecutor el brazo secular para su “relajación” (Pérez, 
1988:204).   La desnudaron y a continuación la pusieron los cordeles en las muñecas. 
Comenzó el interrogatorio con el uso de hierros incandescentes y ante la negativa de 
la procesada, la pusieron en la escalera, método de tortura derivado del potro. Ante 
las sucesivas negativas, el doctor Ruesta iba introduciendo un miembro añadido 
de forma progresiva; un brazo, el otro, una pierna, la otra. Con gran aplomo, la 
procesada se mantuvo incólume pese al martirio; Dixo que en la plaça de Cuenca la 
hagan pedaços si ella a hecho. ¿Por qué? E que no a de dezir lo que no hizo. Plega 
Dios hijos que yo vaya hecha pedaços ante vuestros ojos si yo tengo hecho, ¿Por 
qué? ¡Ay, que me matáis, hijos de mi alma! ¡No diré lo que no sé!. Complacido el 
inquisidor de su vehemente defensa la dejó libre, devolviendo sus escasos bienes 
incautados. 

Conocemos otros casos inéditos en la provincia en Durón, Escamilla y Trillo. 
El primer proceso, tiene por protagonista en 1570 a Francisca (ADC, Leg.251.
Exp.3394), natural de Poyos y residente en Durón. Tenemos una descripción muy 
escueta de la procesada, llamada vieja, sin apostillar matrimonio conocido, razón por 
la que pensamos era viuda (tiene hijas y por consiguiente, seguramente estuvo casada 
antes). En la villa se forma un gran escándalo por el chantaje de la rea de solicitar 
limosna a cambio de no hacer el mal, especialmente a los niños. La procesada, 
comúnmente identificada como bruja y hechicera por sus vecinos, tenía amedrentada 
a la población “porque no entra en casa que no tiene muchachos chiquitos no le 
dexan de darle lo que pide porque no se los ahogue y hechize”. La misma fuerza 
coercitiva emplearon las brujas de la localidad de Pareja ante la amenaza constante. 
Se la tilda de mala cristiana que no acude a misa ni acepta el precepto de ayuno de 
carne en viernes y vigilias. Tenemos un testimonio muy interesante de un testigo de 
apenas veintidós años que describe porqué sospecha que es una bruja; la susodicha 
tiene mal gesto y en su aspecto lo pareze y que este testigo lo ha oído decir a muchas 
personas desta villa y es pública boz y fama que es bruxa y hechizera”. La definición 
clásica de tener un pacto implícito con el demonio, reuniones en conventículos y 
recorrer largas distancias en poco tiempo, no casa exactamente con el proceso que 
nos ocupa, pero sí el rasgo básico que proponía Michelet para la aparición de la 
bruja, la desesperación (2004).  Se le atribuyeron a Francisca ciertas facultades que 
sólo podían poseerse a través de tener un pacto con el demonio como escuchar desde 
lejos las conversaciones ajenas o provocar el mal a todo aquel que no aceptaba sus 
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demandas. También acudía a Budia a santiguar niños a través de un ritual en el que 
les lavaba la boca. Su hija es una testigo implacable de sus fechorías, declarando 
que su madre, molesta con Juan de Pareja por no haber accedido a darle pan y vino 
“prometió que se lo avía de pagar; y de allí a quatro noches la dicha su madre se 
salió de casa después de anochezido y se fue y le tubo fuera de su casa hasta más 
de media noche, y después que vino le dixo que avía ido ahogar a una hija del dicho 
Juan de Pareja; y que a la mañana esta testigo oyó dezir cómo avían aogado a la 
dicha muchacha”. El proceso está incompleto por lo que no conocemos el veredicto 
a estas pesquisas pese a la gravedad del asunto. 

  En Escamilla encontramos un caso de brujería atípico en el ámbito castellano 
(ADC, Leg.785. Exp.3365). En 1620 se estaba muriendo el vecino y familiar del Sto 
Oficio Miguel Díaz, a causa, según su círculo, de estar hechizado. Su afligida mujer, 
Quiteria Cano, ofrece una basquiña y un doblón a quien pudiera deshacer el embrujo. 
María García y la mujer de Juan Moreno, notario, informan de que una tal Dionisia 
de Sotoca se dedica a esos menesteres. Sin remedio para Miguel Díaz, la mujer de 
Juan Moreno confesó ya difunto el enfermo, que ella era la culpable de su mal y para 
“acello acían un niño de cera y que le entraban un alfiler grande por el nerbio y 
que todo el tiempo que lo tenía dentro padecía el que esta echiçado.” Afirma ser la 
autora de otro hechizo contra la mujer del sacristán. Preguntada por cómo hacía el 
mal sobre la víctima declara a la mujer de Juan Gulerte “metíendole un alfiler grande 
por las allas a la criatura de çera atormentaba con aquello a la muger de Esteban 
Martínez y hiba sacando”.  Posteriormente le rogaron que se apiadara de la mujer del 
sacristán, quedando recuperada al poco tiempo.  Son escasos los ejemplos en Castilla 
de éste tipo de prácticas mágicas, bien documentadas en Andalucía (Martín, 2008) 
e incluso en ámbito internacional, en su versión de trapo, en Salem. La evidencia de 
hallar a un sospechoso con estas pruebas era de los pocos episodios irrefutables en 
su implicación maléfica (Cohn, 1987:212).   

 A partir del proceso del hechicero Juan Tejedor en 1630 en Trillo (ADC, 
Leg.433. Exp.6123) tenemos información de la presencia de tres o cuatro brujas en 
la localidad. Para su identificación “no hay mas que miraxe a una señal que tiene 
en la frente que luego se han de ver”. Dice el procesado “que en aquella casa  dice 
muchas veces públicamente en presencia de algunas personas boto a Dios que hay 
bruxas en este lugar y que se ha visto entrar muchas mujeres con niños que este 
testigo no se acuerda quien, y que se ha visto a Maria Hidalgo mujer de de Juan 
Pérez el cojo entrar con algunos niños de Azañón y que una sobrina desta testigo 
mujer de Francisco Batanero iba a entrar con una niña que tenia mala”. Parece 
que lo que subyace en este testimonio es un espacio privado para santiguar niños 
o incluso para realizar curandería. Debido a lo delicado de la praxis de este oficio 
y el temor a la denuncia al Santo Oficio se llevaba a cabo de forma clandestina, lo 
que daba pábulo a la rumorología. Las curanderas afrontan las dolencias humanas 
aplicando remedios empíricos -plano natural-, efectuando ritos mágicos -plano 
preternatural- o invocando la gracia divina -plano sobrenatural- (Gómez, 1997). 
Habitualmente combinan estas esferas para lograr la efectividad del tratamiento. La 
curandería alcarreña es un ejemplo de etnomedicina absolutamente representativo 
del entorno botánico en el que se desarrolla. Acerca de los usos medicinales de la 
rica flora regional se han ocupado Doroteo Sánchez (1995) y recientemente David 
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Trijueque (2016). Los pacientes son principalmente niños, mujeres parturientas, 
adultos con procesos febriles, roturas óseas y enfermedades de difícil diagnosis ya 
que las descripciones son escuetas bajo la común denominación de melancolías. 

La praxis de las curanderas evidencia conocimientos en patologías óseas y 
fracturas, visible en episodios como con las manos untadas en aceyte del candil le 
manuseaba apretándole en los huesos y estomago, y le hizo con la mano la señal 
de la cruz (AHN, Leg.88, Exp.16). Del mismo modo, la farmacopea se basaba 
en la fabricación de emplastos con elementos medicinales de origen vegetal. La 
aplicación de apósitos incluía el uso de la malva, romero, espliego, manzanilla, 
aceite de trementina y vino tinto. La ciencia moderna ha demostrado la efectividad 
de estas plantas en algunas indicaciones. La malva tiene numerosas atribuciones 
ya que atenúa las irritaciones del aparato digestivo, es laxante, puede emplearse 
como colirio y para combatir la artritis o la gota (Morón, 2014). El romero tiene 
propiedades balsámicas, antiespasmódicas y cicatrizantes, así como el espliego de 
carácter digestivo, y antirreumático (Sánchez, 1995). El Yezgo o sauquillo, previene 
la secreción bronquial, baja la fiebre y estimula la transpiración (FUCOA, 2016). 
Por su parte, la manzanilla era usada en combinaciones para dolor de cabeça y 
calenturas y con ellas les decía dichas palabras y les aplicaba poleo y manzanilla 
cantueso, y yba coçido todo en vino (ADC, Leg.512, Exp. 6693). De este modo 
las propiedades antibacterianas y antinflamatorias de la manzanilla eran usadas con 
acierto por las profesionales. El aceite de trementina, obtenido del pino, es útil como 
analgésico y antirreumático (UNIMED, 2001). Nótese como todos los componentes 
son mezclados y cocidos en vino tinto, elemento que actúa de aglutinante y que 
desde antiguo ha sido empleado como analgésico, antinflamatorio y desinfectante 
por su contenido alcohólico (Martínez, 2005). Al cocer el vino se evapora el alcohol 
y por ende, perdería su capacidad desinfectante y bacteriostática. Las curanderas 
habitualmente ejercían de comadronas y parteras, conociendo especialmente 
los males que afectaban a las mujeres y los neonatos. Tenemos un testimonio de 
cómo atajaban en Gárgoles de Arriba el llamado mal de madre; aplicándoles un 
poco de eneldo frito en aceite y una escudilla en el ombligo a modo de ventosa 
echándoles la bendición (ADC, Leg. 512 Exp. 6693). La puérpera en ocasiones 
tenía comportamientos relacionables con los desequilibrios hormonales y esto estaba 
relacionado con el útero. Por ello es aplicada en la parte exterior del abdomen el 
aceite de eneldo, con propiedades sedantes, buscando recuperar un estado de ánimo 
regular. 

Como fue argumentado anteriormente, la alta mortalidad infantil, los infanticidios 
y abortos hicieron que su oficio se encontrara bajo sospecha, siendo asociadas con 
brujas de forma habitual. Fray Martín de Castañega lo equipara a los sacrificios que 
hacen los adoradores del demonio en la más sutil y secreta manera que pueden, 
maten niños, como hacen muchas parteras brujas (1997:86). 

A diferencia de otros lugares de la geografía castellana, no son habituales las 
videntes ni tampoco los agoreros en la Alcarria. No hemos constatado tampoco el 
uso de naipes ni adivinación de las suertes. El único caso registrado se localiza en 
Azañón, pedanía de Trillo. Aquí María Peraila (ADC, Leg.300, Exp. 4315) era capaz 
de predecir eventos de futuro como el día que encontrarían una mula extraviada, 
la venta de cera en Millana de un vecino antes de llegar a la localidad u objetivos 
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perdidos. Argumentaba que las ánimas del purgatorio se lo confesaban y que Dios 
le enviaba un ángel al efecto. La aparición de ánimas del purgatorio es común en el 
contexto de la sociedad post-Trento, donde se reafirma la existencia del Purgatorio 
y que las almas allí retenidas son ayudadas por los sufragios de los fieles, entre las 
que se encuentra el sacrificio de la misa (Zambrano, 2014:1073). En la misma línea 
visionaria se encuadraría Juan García, vecino de Budia (AHN, Leg. 114, Exp.7) pero 
con un tinte mesiánico personal. Tenía sueños proféticos en los que decía conocer 
lo que Dios hace en el cielo, volar en torbellino hasta Honduras y ser llamado en la 
Corte. Además acusaba de injusticias a los inquisidores y el Papa de Roma. Es muy 
probable que tras estas declaraciones se halle un enfermo psiquiátrico más que un 
iluminado. 

CONCLUSIONES
La hechicería y superstición alcarreña se inscribe en el ámbito castellano, 

predominando las cuestiones amatorias y medicinales con ciertas particularidades 
respecto a su convecina Alcarria alcalaína y conquense. La primera se circunscribe 
a un ámbito urbano y predomina el uso de las habas y naipes, persistiendo hasta 
principios del S.XIX.  La Alcarria conquense es más profusa en casos de brujería 
que la de Guadalajara y conserva también un número muy superior de casos de 
hechicería en varios focos. 

La riqueza del fenómeno supersticioso en la Alcarria de Guadalajara supone 
un retrato social de una época con unas necesidades concretas que requerían unas 
respuestas que no podían aportar ni la medicina, justicia o religión oficial. El 
pensamiento moderno comenzaba a romper ciertas barreras supersticiosas que en 
el mundo rural perdurarían y perduran como fórmula de supervivencia. La tradición 
se mezclara con la religiosidad popular para crear nuevos lenguajes que atajen 
la necesidad. En este sentido, la Alcarria siempre ha sido un territorio agrícola y 
ganadero, dependiente de la producción del campo y sin acceso a ciertos profesionales 
del mundo urbano. En ese segmento compartirán experiencias ideológicas, sanitarias 
y sociales a las que recurrir. Como en todo el espectro social, la diferencia entre 
la mujer alcarreña y el hombre es notable. Para empezar, la mujer es considerada 
en relación a su función marital, no cabe otro rol que no sea el de esposa y madre. 
Dicha razón hace que en los procesos se las denomine con el sobrenombre del 
marido o la profesión de éste. Las mujeres que quedan fuera del abrigo familiar están 
irremediablemente avocadas a la mendicidad. Dicha pobreza y necesidad llevaba 
a la búsqueda de alternativas de vida, llegando en casos extremos a la amenaza y 
coacción a los vecinos. En otros casos, las mujeres tendrían vocación de servicio, 
especialmente en el ámbito sanitario. En el caso masculino hemos constatado cómo 
se trata de fórmulas escritas, lo que aporta una formación y un posible acceso a 
empleos especializados. En este sentido, el uso de la superstición atañe más a un 
deseo de promoción social y económica que a la mera subsistencia. En cualquier 
caso se trata de una hechicería inscrita a un territorio, sin el que no tiene vigencia ni 
sentido, por ello recurren a dominar las bestias, sahumar plantas aromáticas o usar 
pajas de centeno. Todo ello permeado por unas prácticas religiosas en las que los 
dogmas de fe son difusos y las autoridades eclesiásticas azuzan la mística oficial con 
el recurso de las reliquias. 
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CASOS DE HECHICERÍA Y SUPERSTICIÓN DOCUMENTADOS

ARCHIVO NOMBRE LOCALIDAD LEGAJO AÑO TIPOLOGÍA OBSERVACIONES

AHN Ángela Jiménez Pastrana Leg.88.Nº16 1762 Aojadora Habilidad de curar niños

las manos untadas en aceyte del candil le 
manuseaba apretándole en los huesos y 
estomago, y le hizo con la mano la señal 
de la cruz 

Ritual de las gotas en aceite

En el lavadero le acusan de hechicería las 
mujeres

AHN Alonso Palux El Cañizar Leg. 93 Nº 2 1679-1680 Ligador y hechicero

Para conseguir cualquier mujer usa diversas 
fórmulas;  sacrificar un perro negro  y 
enterrar en tejado o uso de semen en el 
momento de la consagración de la ostia.

AHN Baltasar de 
Benavente Guadalajara Leg 82. Nº 28. 1538 Palabras 

supersticiosas
Para quitar la leche materna unos conjuros 
escritos en los pechos de las mujeres

AHN Juan Pérez Guadalajara Leg.93.Nº8 1538 Palabras 
supersticiosas

Para quitar la leche materna unos conjuros 
escritos en los pechos de las mujeres

AHN Catalina Laso Hita Leg 89. Nº 137. 1703 Santiguadora Sahumerios y ritual de las gotitas

AHN María Ayala Yebra Leg.82. Nº17 1553 Ligadora
Ritual para recuperar al marido un poco de 
saya de el y de ella y unto en un trapillo y 
que el marido duerma debajo

AHN Dionisio Rodríguez Pastrana Leg.97.Nº284 1718-19 Hechicero que si el quisiera dormir con qualquiera 
mujer que ubiera en pastrana

fama de envenenador

debe de tener algún diablo en el pañuelo del 
tabaco porque siempre le tiene en la mano 
con un nudo
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AHN Juan García Budia Leg. 114,Exp.7 1541 Iluso Sueña lo que Dios hace en el cielo.

Afirma que cuando llueve son por las 
injusticias que hacen los que tienen cargo 
de la Justicia 

si el quiere entrar en Honduras hara andar 
a toda España en Torbellino en poco 
tiempo y que hara venir a Ntra Señora de 
Guadalupe 

AHN Maria de Medina Guadalajara Leg.91. Nº3. 1538 Hechicera Rito de las gotillas en aceite de enebro y 
(...) y mataba unos pichones

Uso de cebada, hierbas,  granos y aceite 

Sahumaba y ponia un plato lleno encima 
de la cabeza del enfermo alla bayas mal de 
la parte del mar donde no canta gallo ni 
(...) que no pases en esta cosa ni en este 
momento 

Habla de que un vecino está asolanado 
, tiene el sol metido en la cabeza tomaba 
un orinal llano de agua y aceite y se le 
puso sobre la cabeza al enfermo y en una 
candela detrás

cedazo

AHN María Teresa 
Murillo Mondéjar Leg.92. Nº 10. 1760 Visiones Duende

AHN Juan Bachiller Yélamos de A. Leg.82. Nº.19 1553 Hechicería Posesión de un libro con fórmulas para 
sanar la ceguera

Sacerdote de setenta años

AHN María de Santarem Guadalajara Leg.96.Nº5. 1538 Ligadora Ligazones amatorios y conjuros 
astrológicos
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Uso de garbanzos y soga

Alcahueta afirma que para que la magia 
sea efectiva tenía que creer en hechizerias 
porque sino lo creeys no se aprovecharan 
ni valdrán de nada

Conjuro de amarre conjurando a una 
sombra de un candil en la alcoba

Condenada a 100 azotes, pago de 20 
ducados, destierro y penas espirituales.

ADC Porras de Mendoza Pareja Leg.281. 3914 1580 Buscador de tesoros Ciertas figuras matemáticas en una cédula 
para saber si en cierta parte existían tesoros

ADC Isabel Álvarez Pareja Leg.30 Nº 530 1527-28 Ligadora y 
hechicera

Posesión de un libro con invocaciones 
demoníacas y libros de profecías

      Hechizos amatorios.

      Usa plumas de perdiz y cabellos y prendas 
para conocer si alguien está aojado.

      Elementos nigrománticos

      Conjuro de ligazón con una naranja

ADC Juan Puelles Durón Leg. 75. Nº 
1091 1671 Buscador de tesoros Posesión de libro con invocaciones 

demoníacas

ADC Juan Moreno Pareja Leg. 208. 
Nº2403 1557 Superstición Poseer un libro de invocaciones demoniacas

ADC María Peraila Azañón Leg. 300 Nº 
4315 1584 Vidente despidióse dixo algunas cosas de futuro 

antes que fuesen

Vidente. Ve las ánimas del purgatorio.
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ADC Mariana Pérez Jadraque Leg. 496 Nº 
6592 1655 Saludadora y 

curandera Cura con su saliva

Hace empalstos de vino, romero, espliego, 
manzanilla, vino y yezgos.

Usaba unto de caballo y oso, polvos 
blancos, negros y aceite de trementina.

uso de polvos blancos, negros y trementina

ADC Pablo García Yela Leg. 621 Nº 
7502 1777 Hechicería Transfiguración en cuervo

Desplazarse en torbellinos

Sueños impuros

ADC Elvira nuñez Cifuentes Leg.14. N1º270 1493 Hechicera 
(judaizante)

Rituales judaizantes y supersticiosos; para 
amortajar difuntos  les metía un grano de 
plata en la boca. Derramaba agua fuera de 
su casa si alguien moría cerca.

que se cortan las unnas e as echan en 
el fuego e que cortan en dos has e que 
echauan las suedtes para saber las cosas

ADC Maria Turmil Gargoles de A. Leg. 512 nº 
6693 1659 Hechicera / 

curandera
Ligaba a los casados  para que no pudiesen 
consumar matrimonio

Tenía un duende en su casa que arrojaba 
objetos por la ventana.

Los testigos veian poner la mesa, mudar 
passtos y venir los tocinos rastrando, sin 
ver quien lo haçia ni los llevaba

A María Turmil le atribuyen decir  si no 
quiero presto sanara y si quiero presto el 
hara debaxo del rio
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Santiguadora, hace emplastos y sahumerios 
con poleo, manzanilla, cantueso.

Curaba el mal de madre aplicando un poco 
de eneldo frito en aceite y una escudilla en 
el ombligo a modo de ventosa echándoles 
la bendición.

ADC Eufrasia Córcoles Leg. 473. Nº 
6458 Bis 1648 Hechicera

Un testigo en su casa sintió sobre si un tan 
enorme peso que entonces  que lo aogaban 
y echando las manos a coxer la causa de 
quel peso no allaba nada

Un testigo vio a esta mujer de tejado en 
tejado una noche y los tejados que señala 
de uno al otro hay más de setenta pasos

dijo tiene gracia para curar mal de ojo

ADC Juana la Coba El Recuenco Leg.370. Nº 
5235 1608 Bruja Rumores de bruja. Había muerto una 

criatura y se dice la asó Juana

sean muerto otras dos criaturas de quatro 
meses nacidas juntas abriéndolas por las 
cabeças y chupándoles las sangre de que el 
pueblo esta muy escandalizado

viuda

ADC Juan Texedor Trillo 1630 Santiguador. Brujas 36 años

Echaba bendiciones y que ha ido a las villas 
de Azañon, Viana, la Puerta y  Gárgoles de 
abajo a santiguar

Dice el acusado hay bruxas en este lugar  y 
que se ha visto entrar muchas mujeres con 
niños que esta testigo no se acuerda quien

ADC Alonso Rodríguez Pareja Leg.706B. 
Nº591. 1579 Superstición Aplacar  el dolor de espada con letras 

arabigas
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ADC Pablo Cortijo Gárgoles de A Leg.614.Nº 
7415 Bis 1762 Pacto con el diablo

Empleo de una cédula escrita con sangre 
con sus aspiraciones mediante pacto 
diabólico.

Felipe Torralba
Si en un tiempo la cédula desaparece de 
una piedra en la que estaba depositada está 
sellado el pacto.

ADC Matías Rey Durón Leg.730.Nº1268 1649 Lobero
trae lobos a los ganados cuando quiere y les 
quita parte quando quiere. Utiliza palabras 
santas

ADC Mujer de Juan el 
Notario Escamilla Leg.785. 

Nº3365 1624 Bruja

Uso de prácticas brujeriles  acello acían 
un niño de cera y quele entraban un alfiler 
grande por el nerbio y que todo el tiempo 
que lo tenía dentro padecía el que esta 
echiçado

alfiler grande por las allas a la criatura de 
çera atormentaba con aquello a la muger 
de Esteban Martínez y hiba secando

ADC Francisca La Vieja Durón 1570 Bruja
Acusada de ahogar a un niño de teta y 
amendrentar a la población con provocar 
enfermedades

ADC Teresa López Pareja Leg.104.Nº1476 1528 Bruja Tormento

Acusación por amistad con otras brujas 
acusadas de Pareja

Mujer muy joven: 22 años.

ADC Arratia Machín Salmerón Leg.214. Nº 
2592 1559 Curandera Ofrece sus servicios sanitarios
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